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1. OBJETIVO.  El propósito de este procedimiento es señalar las actividades que deben desarrollarse, para el trámite de las quejas verbales o escritas que son allegadas al Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República, establecer si es necesario adelantar indagación previa o investigación disciplinaria, con ocasión de éstas, así como las que deben llevarse a cabo dependiendo la etapa que curse en cada uno de los procesos disciplinarios activos al interior de la Oficina de Asuntos Disciplinarios. 

2. ALCANCE. El presente procedimiento aplica para todas las actividades realizadas entre la recepción de las quejas o informes con connotación disciplinaria hasta la segunda instancia dentro de los procesos que con ocasión de éstas pudieren llegar a iniciarse y tramitarse.

3. RESPONSABLE. Jefe Oficina de Asuntos Disciplinarios.

4. DEFINICIONES.


4.1. Acto administrativo que resuelve el recurso de apelación interpuesto contra fallo de primera instancia: Decisión proferida por el funcionario de segunda instancia, mediante la que se confirma o revoca lo dispuesto en fallo de primera instancia.

4.2. Apertura Indagación Previa: Decisión a través de la cual se busca determinar el posible autor o autores  y se realizan las averiguaciones previas para establecer la conducta a investigar.

4.3. Auto de Apertura de Investigación Disciplinaria: Providencia mediante la cual el instructor - investigador da inicio a la investigación formal del asunto. Es indispensable que se encuentre demostrado objetivamente el comportamiento presuntamente constitutivo de falta y su posible autor o autores. 

4.4. Auto de Archivo: Providencia que se profiere en el momento que el instructor - investigador, previo estudio del material probatorio, establece que el hecho atribuido no existió, que la conducta no está prevista en la ley como falta disciplinaria, que el investigado no la cometió, que existe una causal de exclusión de responsabilidad, o que la actuación no podía iniciarse o proseguirse. En este caso en cualquier etapa de la actuación disciplinaria, el funcionario de conocimiento, mediante decisión motivada, ordenará el archivo definitivo de las diligencias. 

4.5 Auto de cierre de investigación disciplinaria y alegatos precalificatorios: Decisión que profiere el funcionario de conocimiento de primera instancia, cuando dentro de la etapa de investigación se haya recaudado prueba que permita la formulación de cargos, o vencido el término legal de la misma, para posteriormente proferir pliego de cargos.

4.6. Auto Inhibitorio: Es la decisión del instructor - investigador por la cual se decreta la inhibición de adelantar una Indagación Previa o Investigación Disciplinaria, en el momento que se considere que la conducta presuntamente irregular puesta en conocimiento ya sea en virtud de una queja o informe, se refiera a hechos disciplinariamente irrelevantes, de imposible ocurrencia o presentados de manera absolutamente inconcreta o difusa. 

4.7.  Auto de Pliego de Cargos: Documento mediante el cual se determina la posible responsabilidad del implicado, se establece que la conducta ha sido típica, antijurídica y culpable, en dicho acto se debe hacer el análisis de culpabilidad a fin de establecer si la conducta desplegada por el funcionario fue cometida a título de dolo o culpa. Debe ser notificado de forma personal al imputado, a fin de que este ejerza su defensa por medio de la presentación oportuna de descargos.

4.8 Auto de Traslado para alegatos de conclusión: Decisión de sustanciación notificable, con la que una vez practicadas las pruebas decretadas en etapa del Juicio, el funcionario de Juzgamiento de primera instancia, ordenará correr traslado por el término de diez (10) días  para que los sujetos procesales presenten alegatos de conclusión. 

4.9. Auto que Avoca conocimiento: Consiste en el documento que se profiere para admitir la competencia de una investigación disciplinaria y/o Acción Disciplinaria.

4.10. Falta  Disciplinaria: Constituye falta disciplinaria, y por lo tanto da lugar a la acción e imposición de la sanción correspondiente, la incursión en cualquiera de las conductas o comportamientos previstos en la Ley Disciplinaria vigente, que conlleve al incumplimiento de deberes, extralimitación en el ejercicio de derechos y funciones,  incursión en prohibiciones y violación del régimen de inhabilidades, incompatibilidades, impedimentos y conflicto de intereses, sin estar amparado por cualquiera de las causales de exclusión de responsabilidad contempladas en el artículo 28 de la Ley 734 de 2002 y/o el artículo 31 del Código General Disciplinario.

4.11. Fallo primera instancia: Decisión de fondo sobre la responsabilidad del implicado, por lo tanto, dicha decisión puede ser de carácter sancionatorio o absolutorio.


4.12. Recurso de queja: Es el que procede contra la decisión que rechaza el recurso de apelación.

 4.13. Recursos de Reposición y Apelación: Son mecanismos jurídicos a que tiene derecho el implicado para que una decisión tomada por la administración, pueda ser nuevamente estudiada, bien sea por el mismo funcionario que la profirió, en el caso de reposición, o por su superior jerárquico, cuando se trate de apelación, con el fin de ser absuelto de responsabilidad disciplinaria.

5. DOCUMENTOS DE REFERENCIA.

· [bookmark: _GoBack]Reglamento Interno de Trabajo.

6. DESARROLLO.

	No.
	Actividades
	Responsable
	Documento Generado
	Punto de Control

	1
	Recepcionar la queja o informe de forma verbal o escrita. Para la queja verbal se diligencia formato.
	Técnico Administrativo Atención al Usuario, Profesional Asuntos Disciplinarios, Direcciones de Desarrollo y Bienestar Social y Dirección de Gestión Corporativa.
	

Recepción de quejas (F-S-1100-01)
	

	2
	Remitir a la Oficina de Asuntos Disciplinarios para su trámite, si la queja o informe no fue recepcionada en dicha oficina.

	Técnico Administrativo Atención al Usuario, Profesional Asuntos Disciplinarios, Direcciones de Desarrollo y Bienestar Social y Dirección de Gestión Corporativa.
	

Recepción de quejas (F-S-1100-01)
	

	3
	Radicar la queja o informe para inicio del trámite
	Profesional Asuntos Disciplinarios.
	Registro en libro radicador 
	

	4
	Estudiar la queja o informe realizar análisis de la situación reportada en la misma para avocar conocimiento o denegar. 

Si se deniega pasar a la actividad 5.

Si se avoca pasar a la actividad 6
	Profesional Asuntos Disciplinarios
	
	

	5
	Elaborar Auto inhibitorio.
	Profesional Asuntos Disciplinarios
	Auto inhibitorio.
	

	6
	Proferir Auto de apertura de indagación previa o auto de investigación, según sea el caso y se pasa a la actividad 7.

	

Profesional Asuntos Disciplinarios.
	

Auto de apertura de indagación previa o investigación disciplinaria
	




	7
	Firmar el Auto adoptado.

Revisión de fondo y forma
	
Jefe Oficina Asuntos Disciplinarios


	
	X


	8
	Notificar y comunicar  auto de indagación previa o del auto de investigación disciplinaria, según el caso.

Elaborar y enviar oficios necesarios para la práctica de pruebas y pasa a actividad 9.
	Profesional Asuntos Disciplinarios.
	Constancia de notificación de auto de indagación previa o de investigación disciplinaria.

Oficios de comunicación y de los necesarios para la práctica de pruebas.
	X

	9
	Practicar pruebas (Toma de Declaraciones, Versiones Libres, Solicitud de Documentación)
	Profesional Asuntos Disciplinarios
	
	

	10
	Evaluar las pruebas. 
	Profesional Asuntos Disciplinarios
	
	

	
11
	Pasar a la actividad 12 y luego a la 13 en previa, si no Hay mérito para continuar la actuación disciplinaria, 

Si hay mérito para aperturar investigación o se inicia directamente con esta, se pasa a la actividad 14.
	

Jefe Oficina Asuntos Disciplinarios
	
	

	12
	Proferir Auto de Archivo se ordena la terminación y archivo del expediente.
	Profesional Asuntos Disciplinarios 
	Auto de archivo
	

	13
	Firmar el Auto adoptado.

Revisión de fondo y forma.
	Jefe Oficina Asuntos Disciplinarios 
	
	X

	14
	Proferir Auto apertura investigación disciplinaria, se decretan y practican pruebas.
	Profesional Asuntos disciplinarios 
	Auto apertura investigación disciplinaria.
	

	15
	Firmar el Auto adoptado.

Revisión de fondo y forma.
	Jefe Oficina Asuntos Disciplinarios
	
	X

	16
	Evaluar pruebas.
Si no existió falta disciplinaria o ésta se encuentra amparada por una causal de exclusión de responsabilidad disciplinaria pasar a la actividad 12.

Si quedo demostrada la falta objetivamente y existe prueba que comprometa la responsabilidad del investigado, se pasa a la actividad 17.

	



Profesional Asuntos disciplinarios.
	
	

	17
	Proferir Auto de cierre de etapa de investigación y alegatos precalificatorios, contra el que no procede recurso alguno, y se pasa a la actividad 18. 
	Profesional Asuntos disciplinarios.
	Auto Cierre de investigación y Alegatos Precalificatorios.
	

	18
	Firmar Auto adoptado 
Revisión de fondo y forma
	Jefe Oficina Asuntos Disciplinarios  -Director Administrativo y Financiero
	
	X

	19
	Proferir Pliego de Cargos y se pasa a la actividad 18 y luego a la actividad 20.
	Profesional Especializado Asuntos disciplinarios
	Auto de Cargos 
	

	20
	Notificar Pliego de Cargos, traslado de 15 días para descargos. 

Si se solicitan pruebas en descargos pasa actividad 21.  
	Profesional Asuntos disciplinarios
	Constancia de Notificación de pliego de cargos
	

	21
	Proferir Auto que admite o niega práctica de pruebas y pasa a actividad 18.
 
Si admite pasa a actividad 22.

Si niega pasa a actividad 23.
	
Profesional Dirección de Gestión Corporativa.
	Auto que admite o niega práctica de pruebas solicitadas en descargos.
	

	22
	Realizar Práctica de pruebas en descargos.
	Profesional Dirección de Gestión Corporativa.
	
	

	23
	Proferir auto de Traslado para alegatos de conclusión, y se pasa a actividad 18.
	Profesional Dirección de Gestión Corporativa.
	
	

	24
	Proferir Fallo de primera Instancia, absolutorio o sancionatorio, Fenecido el término para presentar alegatos de conclusión, el cual es recurrible. Pasa a actividad 18 y regresa a la 25

	Profesional Dirección de Gestión Corporativa
	
Fallo de Primera Instancia.
	

	25
	Notificar Fallo, si se interpone el recurso de apelación pasa a la  actividad 26.
	Profesional Dirección de Gestión Corporativa.
	Constancia de Notificación de Fallo de primera instancia.
	

	
26
	Proferir  auto que resuelve el recurso de apelación, y se pasa a la actividad 18.

Surtida la actividad 18, si se admite, se elabora oficio remitiendo la totalidad del expediente disciplinario y pasa a la actividad 27.

Si se niega el recurso de apelación, el disciplinado puede acudir al recurso de queja, caso en el cual éste se remitirá mediante oficio, adjuntando las respectivas copias al funcionario de segunda instancia para lo de su competencia.

Si se accede a las pretensiones del recurso de queja, se pasa a actividad 27.

Si se niega el recurso de queja por el funcionario de segunda instancia, se remite al funcionario de primera instancia para lo de su competencia.
	Profesional Dirección de Gestión Corporativa.









Gerente
	Auto que Concede o Niega Recurso. 

Auto que remite recurso de queja a funcionario de segunda instancia.


Memorando que remite a funcionario de primera instancia recurso de queja denegado, para lo de la competencia de éste.
	

	

	Segunda instancia. 
	 Gerente
	
	

	
27
	Confirmar o Revocar Fallo pasa a funcionario de primera instancia para lo de su competencia.
	Gerente 
	Acto administrativo que confirma fallo de primera instancia.

Memorando remitiendo expediente disciplinario con decisión adoptada.
	

	28
	Realizar ejecutoria del mismo Si es fallo absolutorio. 

Si es sancionatorio se hace ejecución y registro de sanciones, ante la Procuraduría General de la Nación.
	Profesional Dirección de Gestión Corporativa.
	Constancia de ejecutoria de fallo, bien sea absolutorio o sancionatorio.

Diligenciamiento y envío a la Procuraduría General de la Nación de formulario de registro de sanciones disciplinarias
	

	
29
	Comunicar la decisión del fallo sancionatorio una vez ejecutoriado, al Área de Talento Humano para la ejecución del mismo
	Director Administrativo y Financiero
	Memorando comunicando la decisión para su correspondiente ejecución
	

	30
	Fin
	
	
	



7. REGISTROS.

· Recepción de queja verbal.
· Registro en libro radicador de quejas e informes allegados.

8. NORMATIVA.

· Ley 734 de 2002.
· Ley 1952 del 28 de enero de 2019 reformada por la Ley 2094 del 29  de junio de 2021.
· Las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, los actos administrativos expedidos por la entidad.

9. ANEXOS.
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